
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 26 de febrero de 2021 
Ref: Explotación 11/2021/MF   

 
Asunto: Prórroga de las restricciones de viajes desde terceros países a la UE, de los 
controles fronterizos con Portugal y de pasajeros procedentes de Reino Unido, Brasil o 
Sudáfrica. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Les informamos de la publicación en el BOE del día de hoy de las siguientes normas: 
 
- Orden INT/161/2021, por la que se prorroga hasta las 24:00 horas del 31 de marzo de 2021 

la Orden INT/657/2020, sobre los criterios para la aplicación de una restricción temporal de 
viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea. 

 
Los marinos están exentos de la aplicación de estas restricciones, aunque quedan sujetos 
al cumplimiento de los requisitos de control sanitario establecidos por España (consultar 
circular Explotación 34/2020/MF). 

 
- Orden INT/162/2021, por la que se prorrogan los controles en la frontera interior terrestre 

con Portugal desde la 01:00 horas del 1 de marzo de 2021 hasta la 01:00 horas del 16 de 
marzo de 2021. 

 
Los marinos están exentos de estas restricciones. 
 
Pueden consultar los pasos autorizados y los horarios habilitados para las entradas y 
salidas a través de la frontera terrestre con Portugal en: 
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/OPORTO/es/Consulado/Paginas/Articulos/2021012
9_NOT1.aspx (para más información ver circular Explotación 7/2021/MF).  
 

- Orden PCM/164/2021, que recoge el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 
2021, por el que se prorrogan las restricciones de entrada a España de pasajeros aéreos o 
marítimos procedentes de Reino Unido y de Brasil o Sudáfrica. 

 
1. Restricciones a pasajeros aéreos o marítimos procedentes del Reino Unido (Acuerdo 

de 22 de diciembre de 2020): quedan prorrogadas desde las 18:00 horas del día 2 de 
marzo de 2021 hasta las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021. 
 
Los marinos están exentos de las limitaciones previstas para los vuelos 
procedentes del Reino Unido, sin perjuicio del cumplimiento de los controles sanitarios 
establecidos (circulares Explotación 36/2020/MF y Explotación 2/2021/MH). 
 

2. Restricciones a pasajeros aéreos procedentes de Brasil o Sudáfrica (Acuerdo de 2 
de febrero de 2021): se prorroga la limitación de estos vuelos desde las 18:00 horas del 
día 2 de marzo de 2021 hasta las 18:00 horas del 16 de marzo de 2021. 
 
Los viajeros procedentes de estos destinos quedan sujetos a los controles sanitarios y 
deben someterse a una cuarentena obligatoria, no contemplándose excepción 
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alguna para los marinos (ver circulares Explotación 6/2021/MF y Explotación 
10/2021/MF).  

 
 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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